
ffi .A[O D€ I.A U]{IDAD. I.A PAZ Y ET DESARROTIO'

Sama, 25 de octubre de 2023.

vtsTos:

El INFORME N' 061-2023LSMC-GDUoí\|DS, de feda 02 de agosto del 2023; €l INFORME N' 551-2023-EDAND-GDUG

GM/MDS, de fecha 03 de agosb d6l 2023; ol INFORME N" 00151-2023-GAJ-GM/MDS, do fecha 22 de agosto del 2023,

Conformación de Comitá de Recepción de obras, y;

CO SIOERANDO;

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobiomo Locsl goza de autonomia polltica, econÓmica y admin¡straüva

en los asuntos de su competencia conform€ a la Ley N'30305, mediante la olal so mod¡ñcó el articulo 194' de la Constitución

Políüca del Peú, en concordancia con el articulo lldelTltulo Prelim¡nar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

que d€fine a las mun¡cipalidades como órganos de gobierno con personería jurldica de derecho público, con autonomia

pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competoncia, del mismo modo en la parte final del mismo cueryo

normativo se prescrib€ que la autonomía de las munic¡palidades radica en la faculhd de ejercer ac'tos do gobiemo,

adminisfativa y de administración con sujoción al ordonamionto jurid¡co

Que, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades €n su artlculo 20" AÍibuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones políücas en un regidor hábil y las administratlvas en el Gerente Munic¡pal. Asimismo, el artfculo 26'

Administración Municipal: Adopta una esfucture gerencial sustefltándoso on principios de pmgramaciÓn, direcciÓn, ejedrciÓn,

supervisión, oontrol oondrnento y posterior. Se nge por los principios de legalidad, economis, transparsncia, simplic¡dad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos 6n la Ley N'27¡|44, las facultades y funcion€s se 63tablecen

en los instrumentos de gesüón y la presente Ley.

Qu6, asimismo el artlculo 27' Gerencia Municipal: La Admin¡stración Municipal está bajo la dirección y respomabilidad del

gsrente municipal, funcionario de confianza a tismpo comploto y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde (,,. ),

Que, a través de ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N"118.4'23.A/tlDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,

atribucionss y facultades administrativas del despacho de Alcaldla al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facultedes afibuidas hacia €l Gorente Municipal, se encuentra las relacionadas a la aprobac¡ón do €xp€dientes técnicos

y/o estudios dsfinitivos, tal como só señala en €l ARTICULO SEGUT{DO: ESTABLECER las Facultades Administraüvas y

itesotutivas que por est€ aclo se delegan son las siguiontes: Et{ ATERIA DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS: el

numeral 6) Designación de comités de recspción de obra.

Oue, de acuerdo at Decreto Supremo No 34+201&EF, Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones d€l Estado,

en su artlculo 208'Rocapción d€ la Obra y plazos: numeral208.1) En la fecha de la drlminac¡ón de la obra, elrosidonte anota

tal hscho en el cuaderno do obras y solicita la recepción de la misma, El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de

cinco (5) dias posteriores a la anotación señalada, corrobora el fi el cumplimiento de lo establecido en los planos,

especiñcaciones técnicas y calidad, de encontalo @nforme anola en el cuademo de obra y emite el certificado de

confurmidad técnica, que detalla las metas del proyeclo y precisa que la obra cumple lo establec¡do en €lexped¡€nt€ técnico

de obra y las modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo (...); el numeral 208.2)

Dentro de los dos (2) dlas hábiles siguientes a la rec€pción del certificado de confomidad técnica, la Entidad designa un

comité de rscepción. El comité ostá intsgrado, dando m€nos, por un represenlante de la Enüdad, necesariaments ingeniero

o arquitecto, según corresponda a la naluraleza de los trabajos.

Que, asimismo ol numeral 208.5) Bajo responsabilidad dol Titular de la Entidad, sn un plazo no mayor de veinte (20) dias

siguienbs de realizada su designación, el comité de recepqón junto al conFalista y al inspec{or o suporvisor wrificán el

funcionamiento u op€ratividad de la infraesfuctura culminada y las ¡nstalaciones y equipos en caso @nesponda. Do ser el

caso dispone las pru€bas operaüvas que sean ne@sarias. Concordante con el numeral 208.6) Culminada la verificación, y

de no exjsür obseruacionss, se procede a la recepción de la obra, y se consid€ra coñduida en la fecha anotada por el

conFatista en el cuademo de obra. El Acla de Recepción es suscrib por los miembros del comité, el supervisor o inspector y

ól conÍatbta (.,. ).

Que, mediante la Resolución de Conbaloria N' 19$8&CG, Ejedc¡ón de las Obras Publicas por Admin¡sfación Directa, de

fecha 18 de julio d€ 1988, se aprueba el artlculo 'l' Aprobar las siguienles normas que regulan la Ejecución de las obras
Públicas por Administración Directa, en su numera¡ 11) Concluida la obra, la Entidad designará una comisión para qu€ formule

el Acta d6 Recepción de los habajos y se encargue ds la liquidación técn¡ca y financiora, 6n un plazo d6 30 dias de suscrita

la refurida ach. La misma Combión revisará la Memoria Dsscriptiva eleborada por el Ingeniero Residente y/o Inspector de le
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Obra, qu€ servirá ds Bas6s para lafamitación de la Declaratoria de Fábr¡ca por parte do la Enüdad, de serel caso. Asimismo,

el numeral 12) Posteriormente a la l¡quidación se proc€derá a la entrega de la obra a la Entidad rospecliva o Unided Ogánica

especializada la cual se encargará de su operación y manlenimiento, asegurando el adecuado funcionamiento de las

instalaciones.

Que, a üavés del INFOR¡|E N" 06l.2023.LSi,C.GDUO,mDS. de fecia 02 de agosto del 2023, el Residente de Obra sol¡cite

la conformación d€ comité d€ recepc¡ón parcial de la obra Tramo l, Tramo ll, Tramo lll A, do la Obral "ile¡oranionto dol

Servlclo de Translhbilidad do la R€d Vial Veclnel en los Seclore3 de P¡mpe la Julia, la! Yere3, Cullona, ol Golpa,

Agua Dulco y San Jerónlmo del Dlrtrlto de Sama - Provincia do Tacns - Depanamonto ds Tacna', teniendo como

culminación total dela ob¡a el 31 de agosto del 2023, segÚn cronograma

Oue, de acuerdo at |NFORIúE N' 55l.2023.EDANtlGDUO.GftlrllDS, de fecha 03 de agosto del 2023, €l Gorente de

Desanollo Urbano y Obras solic¡ta la aprobación mediant€ acto resolutivo la conformación del comité de recepción parcial de

la obra Tramo l, Trámo ll, Tramo lll A, de la Obra: "itoloramiento del Ssrvlcio de Transit¡bllldad de la Rod Vlal Voclnel

en lo3 Sectoree do Pampa la Julia, les Yarar, Cuilona, el Golpe, Agua Dulcs y Sen Jerónlmo del Dl3trno de S¿ma -
Provincia do Tacna - Departamérito de Tacne', segÚñ el detalle:

eue, mediante et TNFORME N' 001 51 .2023-GAJ-GM/MDS, de fecha 22 de agosto d6l 2023, el Goronte de Asesorla Juridica

Mediante los argum€ntos expueslos en el presónte INFORME conesponde en declarar NO VIABLE, el INFORME N' 061-

2023LSMC-GDUO/MDS, dá fecha 02 de agosto del 2023, bajo los sigu¡entes argumentos: EB!üEBQ:. La. obra:

't s¡orarntento ¿ol Selvlclo ds Trañitabilidad de la Red V¡al V€clnel sn lo3 Sóctoree do PamPs la Julia, lú Yaras,

Cuilona, el Golpe, Agua Dulcs y San Jsrónimo del Dblrfto de Sama - Proylncia do Tacna - DePartemgnto de Tacn8",

.ANO DE tA UIIIDAD. I.A PAZ Y EL I'ESARRT}{IO'

01 PRESIDENTE GEREÑTE DE DESARROLLO URBANO Y OBMS

02 MIEMBRO
JEFE DE LA UNIDAD DE SUPERVISION Y LIQUIDACION

OE PROYECTOS

03 MIEMBRO UNIDAD OE CONTABILIDAD

tiene concluido É siguiente tramoa: t, , lllA, No ESTÁ CONCLUIDO DE MANERA PARCIAL (terminado) la obra e-n mención

ende no oroced;ría la Corilormeción d6l Comitó do Rocopción d€ Obre, por contradocir la ResoluciÓn de Contralorla

19$S&Có, Ej€cución de las Obras Publicas por Administración oirecta, se aprueba el artlculo 1' Aprobar las siguientes

que reguian la Eiecuoión de las Obras Públicas por Administrac¡ón Directa, en su numeral 11I el .SE9UND9: La

FUr{GrOf{ Rt08 DESCRIFTCOII

GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y OBMS PRESIDENTE

2
JEFE DE LA UNIDAD DE SUPERVISION Y

LIOUIDACIÓN DE PROYECTOS
,1'MIEMBRO

3 JEFE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD 2'MIENBRO

Que, ostando a las facultadés conferidas por la Ley N27972 - Ley Orgánica de Municipalidados, en armonla con la

Constitución Politica del Penl; en uso de las aüibuciones conferidas por la Resolución de Alcaldia N"11&2023IilMDS de

fecha 04 de julio de 2023, con el V¡sto Bueno del Gerente de Asesorla, él Gerente de Desanollo Uóano y Obras

SE RESUELVE:

ARTICULO PRITIERO: APROBAR, LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE RECEPCIÓI{ DE OBRAS DE MANERA

GENERAL PARA TODAS LAS OBRAS que están por concluk en la ilIU ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAfilA, siendo que el

mismo estaría facultado a recepcionar una obra por famos que estén ejecutados, según el detalle:

Conform¡clóidol Com[ó de Rec6Dclón Parclal de ob¡e, NO PoDRIA DARSE por €l motivo que la Obra: 
-Molorsml€nto

dol Serviclo de Tr¡nsit¡bllidad do la Red Viel Vecinel on los Sectoreó ds Pampa le Jul¡a, 188 Yaras, Cuilona, el Gol9s,

Agua Oulco y San Jerónimo del Diúrito de Sama - Provincia de Tacna . Dgpartamento do Tacna", tiene conclu¡do los

siluientes tramos: l, ll, lll A, no estarla ajustarla con la Resolución de Contraloria N' 195-88-CG, Ejocución de las Obras

Publicas por Administrac¡ón Directa, se eprueba el artículo l'Aprobar las s¡guientes normas que regulan la Eiecución de las

Obras P¿blicas por Adminisbación Direda, en su numeral 12); el TERCERO: Conesponde @nbrmar un COlrtTE DE

RECEPCIóN DEOBRAS de manera g€neral para todas las obras que están por conduir 6n la MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE SAÍúA, siendo qu6 el mismo estarla facultado a r€cepcionar una obre por tramos qu€ 6stén eiecutados, siendo la s¡guiente

propuesta:

DE LA UNIDAD OE SUPERVISION Y



# *.El comblo .í morcho'

. lo IrE L t,¡D D, t P Z Y E- lESAnmU.r(r

ARTlcuLo sEGU¡tDo: DtsPoNER" que to6 intogranbs del collTÉ oe n¡CepclÓl oE oBRAs, inici€q sus adiüdades
y actisn con estric{a sujeclón a las nqmas legal€s perl¡nentEs.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, elCumplimiento d€ la Présenb R$olución aIGERENTE DE DESARRoLLO URBANO

Y OBRAS, quign d6berá dbponer las accion€s adm¡nbtrativd corcspondienbs para su ejecución y cumplimi€nb.

ARflculo cuARTo: l.¡oTlFhUESE, la presente Resolución a los lntegrantes del Comité, al GERENTE DE

DESARROLLO URBAT¡O Y OBRAS, AI JEFE DE LA UI'IIDAO DE SUPERVISIOI'I Y LIQUIDACIOiI OE PROYECTOS, Y ¡I
JEFE DE LA Ut{tDAD DE COMTAB|LIDAD, y dem& áreas para los fines consiguientes, conbrne lo eshblece la Ley.

REGISTRESE, COÍIIUilIAUESE Y CÚilPLASE

I


